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Guayaquil, 12 de mayo de 2004... 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en informarle que el día de hoy, 12 de 
mayo de 2004, he registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía LONGAGNAN!I S.A. la siguiente transferencia de acciones: 

1. El señor PABLO MONTESDEOCA HERRERA, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 090973957-5 ha cedido el día 12 de 
mayo de 2004 a la orden de la señora YANI ARTEAGA 
ZAMBRANO portadora de la cédula de ciudadanía No. 090338671- 
2, la totalidad de las OCHOCIENTAS acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas, cuyo valor nominal es de U$ 1 cada una, 
que mantenía en el capital suscrito de la compañía LONGAGNANI 
S.A., las cuales se encuentran representadas en el título de 
acciones número 3 

Como consecuencia de la transferencia de acciones descrita, la señora 

YANI ARTEAGA ZAMBRANO, pasa a ser la titular de dominio de la 
totalidad de las acciones en que se encuentra dividido y representado el 
capital suscrito de la compañía LONGAGNAN!I S.A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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